
naciones, obras de drenaje y obras de fábrica», relativo al tra
mo 08, Aut. Navarra-Gallur del itinerario Bilbao-Zaragoza, de 
la autopista del Ebro, objeto de la concesión adjudicada por 
Decreto 2902/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 8/1672, de 10 
de mayo, de Construcción, Conservación y Explotación de Auto
pistas de Peaje en Régimen de Concesión, el Decreto de adju
dicación implica la declaración de utilidad pública de las 
obras, entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto 
la necesidad de ocupación, que se reputará urgente a los efec
tos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha resuelto:

 Convocar a los titulares de derechos afectados que se ex
presan en la relación adjunta para que, en las horas y días 
sceñalados, comparezcan en el Ayuntamiento de Murchante y 
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación, según lo dispuesto por el citado artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de 
Carreteras y hasta el día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos dé subsanar los posibles errores 
padecidos en la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, Sociedad Anónima», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Zaragoza, 6 de febrero de 1978.—2.076-E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Murchante

Finca: C-15-Comp. Nombre y domicilio del titular: Sindicato de 
Riegos de Huertas Mayores y Campos Unidos. Capuchinos, 9. 
Tudela (Navarra). Datos catastrales Polígono 25. Superficie 
afectada: Naturaleza, rústica; aprovechamiento, acequia río 
Alhama. Superficie: 165 metros cuadrados. Convocatoria 1978: 
Día 28 de febrero, a las diez horas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/23.029/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.447, «J. y J. Rosal Ferrer».
Final de la misma: E. T. 5.847. «Jorge Pi Seguí».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,395 subterráneo.
Conductor: Cobre- de 3 por l00 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Paseo de Torreblanca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1639 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—694-C.

4311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AT/oe-3.721/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3. línea a 25 KV., a E. T. 6.894, 

«Urbanización Can, Farrell-Petit»
Final de la misma: E. T. número 7.132, «Urbanización Can 

Farrel Petit».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,827 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1936 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la  imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.018-C.

4312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Variante de la línea a 45 KV., S. E. T. «En
sanche»  a S. E. T. «Alagón». (A. T. 44/77.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Mi
guel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de variante 
de la línea a 45 KV„ S.E.T. «Ensanche» - S.E.T, «Alagón», en 
término municipal de Alagón, destinada a desviar la linea, 
S. E. T. «Ensanche» a S. E. T. «Alagón» hasta ia S. E. T, dé 
Figueruelas. en construcción, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/ 
1666, capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968 Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co- 
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de les instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 179 de la línea, S. E. T. «Ensanche» - S.E.T. 
«Alagón».

Término: S. E. T. de Figueruelas (en construcción).
Longitud: 4.496 metros.
Recorrido: Término municipal de Alagón, Grisén y Figue- 

ruelas.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 147,1 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero de 1978,—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—201-D.


